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EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Zamora, Mich.

Dentro de los autos del Juicio Sumario Civil Hipotecario,
número 510/2016, promovido por BANCO MERCANTIL
DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en
contra de JUAN RAMIRO RODRÍGUEZ SANTOYO, se
señalaron las 14:00 catorce horas del día 14 catorce de marzo
de 2018 dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia
de remate en PRIMERA ALMONEDA, respecto del
siguiente bien inmueble.

Casa habitación número 29 veintinueve de la calle Privada
Hacienda San Gabriel, construida sobre el lote número 22
veintidos, manzana 2 dos, fraccionamiento Jardines de San
Gabriel, del Municipio de Los Reyes, Michoacán, con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 19.15 diecinueve
metros quince centímetros, con lote No. 21; al Sur, 19.00
diecinueve metros, con lote No. 23; al Oriente, 6.10 seis
metros diez centímetros, con privada  San Gabriel; y, al
Poniente, 6.10 seis metros diez centímetros, con Francisco
Manjarrez, con un área total de 116.35 M., ciento dieciseis
metros treinta y cinco centímetros cuadrados, en la cantidad
de $867,858.25 (Ochocientos sesenta y siete mil ochocientos
cincuenta y ocho pesos 25/100 M.N.), que corresponde al
valor pericial fijado al inmueble, y es postura legal, la que
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.

Sirve de base para el remate el valor pericial asignado, y es
postura legal, la que cubra las dos terceras partes del mismo.-
Convóquense postores.

Zamora, Michoacán, octubre 3 tres de 2017.- Atentamente.-
El Secretario del Juzgado Segundo Civil.- Leonardo López
Magaña.

D04950998/D-15-02-18 30-35-40

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES.

Dentro del expediente 233/2016, relativo al Juicio Sumario
Civil Hipotecario, promovido por SCOTIABANK
INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK
INVERLAT, en contra de JUAN VENCES VILLA  y MARÍA
ALBA CASTELÁN MONDRAGÓN, se señalan las 13:00
trece horas del día 9 nueve de marzo de la presente anualidad,
para la celebración de la audiencia de remate en PRIMERA
ALMONEDA, respecto del siguiente inmueble:

Casa habitación ubicada en la calle 4 de Octubre, con número
oficial 14, lote urbano número 3, de la manzana J-6, ubicado
en la calle 4 cuatro de Octubre, número 14 catorce, de la
colonia Lázaro Cárdenas dentro del fraccionamiento popular
«La Joya», segunda etapa, de Zitácuaro, Michoacán, con
las siguientes medidas y colindancias:

Al Sureste, 17.50 metros, con propiedad de María Irene Soto;
Al Noroeste, 17.50 metros, con propiedad de Martín Reyes
Córdoba;
Al Noreste, 07.00 metros, con calle de acceso, hoy calle 4 de
Octubre; y,
Al Suroeste, 07.00 metros, con propiedad de Ma. Dolores
Martínez.

Superficie: 122.50 metros cuadrados.

Base de Remate: $660,000.00 (Seiscientos sesenta mil pesos
00/100 M.N.).

Publíquese 3 edictos de 7 siete en 7 siete días, en los estrados
de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y en otro de
mayor circulación en esta Entidad Federativa, así como en
los estrados del Juzgado de Zitácuaro, Michoacán.

Morelia, Michoacán, a 17 de enero de 2018.- La Secretaria
de Acuerdos del Juzgado Octavo de lo Civil.- Lic. Leticia
Vargas Becerra.

D04954877/D-16-02-18 30-35-40

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Séptimo
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, número 336/
2017, que promueve SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD
ANÓNIMA  DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD
REGULADA, GRUPO FINANCIERO SANTANDER
MÉXICO, frente a GERARDO ALBERTO VAZQUEZ(sic)
LOPEZ(sic), se señalaron las 11:00 once horas del día 23
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veintitres de marzo del año 2018, para que tenga verificativo
la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA,
subastándose en audiencia pública y al mejor postor, el
siguiente bien inmueble:

Casa habitación marcada con el número oficial 501
quinientos uno, construida sobre el lote número 13 trece,
manzana 47 cuarenta y siete, ubicada en la calle José Rubén
Romero Flores, del fraccionamiento Camelinas, también
conocida como José Rubén Romero, fraccionamiento
Bosques Camelinas, de esta ciudad, con las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte, 10.00 diez metros, con
lote número 8 ocho; al Sur, 10.00 diez metros, con calle
José Rubén Romero, que es la de su ubicación; al Oriente,
32.50 treinta y dos metros cincuenta centímetros, con lote
número 14 catorce; y, al Poniente, 32.63 treinta y dos metros
sesenta y tres centímetros, con lote número dos; con una
superficie total de 326.00 trescientos veintiseis metros
cuadrados.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $3’868,000.00
Tres millones ochocientos sesenta y ocho mil pesos (sic),
valor pericial asignado, siendo postura legal, la que cubra
las dos terceras partes del valor asignado al inmueble.

Convóquese licitadores a la subasta mediante la publicación
de 3 tres edictos por tres veces de 7 siete en 7 siete días, en
el Periódico Oficial del Estado, diario de mayor circulación
en la Entidad y estrados de este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 12 de febrero de 2018.- Atentamente.-
La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Ma. Eugenia Alquicira
Alvarado.

D04948503/D-15-02-18 33-40-47

Universidad de la Ciénega, sin número del fraccionamiento
Popular denominado Colinas Universidad de la ciudad de
Jiquilpan, Michoacán, inmueble que se le asigna un valor
de $110,890.00 (Ciento diez mil ochocientos noventa pesos
00/100 M.N.), valor promedio de los avalúos emitidos en
autos, y como postura legal las que cubran  las 2/3 dos
terceras partes de dicho valor pericial.

Convóquese licitadores mediante la publicación de edictos
por 3 tres veces, de siete en siete días, en los estrados de
este Juzgado, Periódico Oficial del Estado, periódico de
mayor circulación en el Estado, así como en el Juzgado Civil
de Primera Instancia de Jiquilpan, Michoacán,

Sahuayo, Michoacán, a 07 de febrero de 2018.- La Secretaria
de Acuerdos.- Lic. America(sic) Rubi(sic) Jaimes
Velazquez(sic).

D05043195/D-02-03-18 40-45-50

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Sahuayo, Mich.

CONVOCA A POSTORES:

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, número 374/17,
promovido por los endosatarios en procuración de la Caja
Popular  Sagrado Corazón, S.C.  de  A.P. de R.L. de C.V.
frente a NADIA CRISTINA YEO DEL TORO, se señalan las
13:30 trece horas con treinta minutos del día 22 veintidós de
Marzo del año en curso, para desahogo de remate Primera
Almoneda del siguiente bien inmueble:

Respecto del lote 18, manzana 57, ubicado en Avenida

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Fecha 20 febrero 2018, admitió trámite Juzgado Diligencias
Información Testimonial Ad-perpetuam, expediente 126/
2018, promueve MARÍA CELIA LEMUS LEÓN, suplir título
escrito dominio respecto de un predio rústico denominado
«La Valdovina», ubicado en la tenencia de Curimeo,
Municipio de Panindícuaro, correspondiente a este Distrito
Judicial de Zacapu, Michoacán, mide y linda:

Oriente, 51.60 metros, con Joel Valencia Chávez;
Poniente, 29.00 metros, con camino de herradura, de su
ubicación;
Norte, 60.50 metros, con camino de herradura, de su
ubicación; y,
Sur, 61.80 metros, con camino de herradura que divide.

Superficie de 00-21-79.47 hectáreas.

Publíquese edicto término 10 días, estrados Tribunal,
Periódico Oficial Estado, lugar ubicación inmueble,
convocando opositores tramitación estas diligencias, hacer
valer derecho Juzgado autos.

Zacapu, Michoacán, 26 febrero 2018.- Secretario de
Acuerdos.- Licenciado Gustavo Bibiano Ortega.

D05018905/D-01-03-18 40
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EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Puruándiro, Mich.

VELINA PÉREZ VILLAREAL(sic), promueve Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria, número 635/16, sobre Información
Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título de inmueble,
respecto de un predio urbano actualmente con casa
habitación ubicado ahora en la calle de La Mora número 92,
antes calle Guillermo Prieto número 1, colonia Lázaro
Cárdenas, de esta ciudad, de Puruándiro, Michoacán,

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Zamora, Mich.

Con fecha 24 veinticuatro de octubre del año en curso,
MIGUEL ESCALANTE PALOMARES y ANA MARÍA
LARA DÍAZ, promueve Diligencias de Información
Testimonial Ad-perpetuam, número 1424/2017, para suplir
título escrito de dominio respecto del siguiente bien
inmueble:

Fracción del lote urbano 1, de la manzana IV, del
fraccionamiento popular El Bosque, de Jacona, Michoacán,
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 8.00
metros, con Martha García Morales; al Sur, 8.00 metros, con
calle 16 de Septiembre; al Poniente, 09.00 metros, con calle
Araucaria; y, al Oriente, 09.00 metros, con José Jesús
Zintzun(sic) Ávalos.

Con una extensión superficial de 72.00 setenta y dos metros
cuadrados.

Manifestando los promoventes que tienen la posesión
desde el día 10 diez de enero del año de 1998 mil novecientos
noventa y ocho, en forma prescriptible, las personas que se
crean con derecho al mismo, lo deduzcan dentro del término
de 10 diez días hábiles.

Zamora de Hidalgo, Michoacán, 22 veintidos de enero de
2018.- El Secretario del Juzgado Segundo Civil.- Leonardo
López Magaña.

D05020992/D-01-03-18 40

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Puruándiro, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

DANIEL LUNA PÉREZ, promueve Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria, número 634/2016, sobre Información
Testimonial Ad-perpetuam, para adquirir título de propiedad
respecto de una fracción de predio urbano, ubicado
actualmente en el callejón son(sic) nombre y sin número, de
la comunidad de Janamuato, Municipio de Puruándiro,
Michoacán.

Al Norte, 17.00 Mts., con callejón en medio y Enrique Álvarez
Hurtado;
Al Sur, partiendo del oriente, 9.10 Mts., voltea al norte en
8.30 Mts., y termina al poniente, en 8.50 Mts., con María
Trinidad Pérez Magaña;
Al Oriente, 22.95 Mts., con José Aguirre Maldonado; y,
Al Poniente, 13.00 Mts., con Salvador Hurtado Pérez.

Extensión superficial 305.20 metros cuadrados.

Adquirió por compraventa verbal de Ignacio Barajas Torres
y Elvira López Arévalo, tiene la posesión desde hace 12
doce años, en forma pública, pacífica, continua, de buena fe
y en concepto de propietario.

Se convoca opositores con derecho al inmueble, para que
pasen a oponerse a las presentes diligencias, dentro del
término de 10 diez días hábiles.

Puruándiro, Michoacán, a 15 quince de mayo de 2017.- La
Secretaria de Acuerdos.- Lic. Claudia Salud Luna Monge.

D05020272/D-01-03-18 40

inmueble, que tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 5.00 cinco metros, con Angelina Díaz Raya;
Al Sur, 5.00 cinco metros, con calle de la Mora;
Al Oriente, 12.00 doce metros, con Rosario Villareal Saavedra;
y,
Al Poniente, 12.00 doce metros, con Alejandro Montenegro
García, con una extensión de 60.00 sesenta metros
cuadrados.

Se convoca opositores con derecho al inmueble, para que
pasen a oponerse a las presentes diligencias, dentro del
término de 10 diez días hábiles.

Puruándiro, Michoacán, a 11 once de noviembre de 2016.-
La Secretaria de Acuerdos.- C. Amparo Cervantes Solorio.

D05020234/D-01-03-18 40
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